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GACETA DE MADRID

Del Martes i i .de Diciembre de 17J4.

Viena t o» dir Noviembre4e 17^4*
L Barón de Mormán , Mímftro del Ele&or de Eaviera, re~ 

cibió Jos días pallados un Correo de fu Corte , v defpuestf 
ha tenido algunas Conferencias con los del Emperador, 
de cuya, rchilta ha corrido la voz de que-fe retirará erf 
breve elle MintíTro i- Munich. Aquí- fe habla mucha der 
haver recibfdá efta Corto algunas Reprefemácioness que 
Ja Puerta Othomana ha hecho á los Miniftros del Empe» 
rador , y de la Czarina en Conflantínopla , fobre los ne» 

godos de Polonia , y fobre quexas particulares de aquella Corte ; y aun
que Te maniiiefta en lo exterior poca inquietud acerca de ellas » fe alíegura, 
que las di verías Conferencias , que fe han tenido en Palacio ( a Jas qualeá 
han concurrido muchos Miniiiros Éftrangeros) han fido únicamente íobré 
Jos negocios de Turquía , y fobre los que fe eílán tratando, y parece fe di-: 
rigen a una com pe lición con la Francia, y fug Aliados. Las ultimas- csrtaS 
de nuefuo Exercúo de Italia no traen noticia particular * pues falo fe avifa4 
que Jas Trepas Imperiales ocupan Josmifmos Pucítos que antes- , y que te. 
nian Víveres entallante abundancia, pero que les ideaban ios Forrages, El 
Batallón del Duque Alexandro de Wntemberg > que elbba de Q¿iarcél ei* 
Ja Au liria Superior , tiene orden de pallar al Exercito del Imperio. El 
Eiudo de* Guerra , que fe ha formado pata la manutención de JosExército» 
del Emperador , durante la próxima Campaña, liega á yo*millones de flori» 
nes i y aora fe ella trabajando en bufear los medios de exigir tan crecidas 
fummasde dinero. Aquí, y en los Hilados de S. M * Imperial feprofigue ea 
levantar gente para Reclutes con bailante buen éxito*

. llxmhx.7gc ^d+de Noviembre de

LOS Minifírosde los Reyes de Inglaterra y de Pruíia en efta Ciudad* 
tan tenido efios dias algunas Conferencias con los Diputados de etieí 

Conlejo , fobre Jes medios de componer las diferencias pendientes entre eftsí 
.Ciudad , y ia Cene de Dinamarca, y eftablecer el Comercio con aquel Reyna 
fobre el pie antiguo } y y i fe tienen algunas tlperanzas deque elle negocio, 
quedará en breve ajuíUdo i fatisfaecion reciproca. Las cartas de Danziek de 
T6. de elle mes * dicen , que JVíoníkur Ofiolini > el Palatino de Lithuatiia, y\ 
Jcsde la Porell.'a , y Poelsk , falieron de aquella Ciudad algunos dissantesy 
iin que fe fupieffe e[ camino que havian tomado 5 pero que defpues fe ha fa« 
bido » que han paliado á Konigsberg , donde parece fe halla el Rey Scsnif- 
Jao * y ellas cartas añaden , que el Atarcíle Sapieha Marreskí fcavia falíd® 
también de aquella Ciudad , y que ng fe fabia ¿donde fe b¿via encaminado*
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L’e Pelonía fe avífa ,que la Nobleza ,q«-e ligue c\ Partido del Rey StsmisVo, 
¡ fe'«a vía jumado en iÑiska paja nacer úna nueva Co.nkucr«cÍGn Genera], 
ha eicgLo por iViaihcui R iViotdu ur üzwíc-fcjski-: Que íe ha arrtgiíitio en 
aquella junta el que en todas 4a$ Provincias eje Polonia íe exigirán para la 
laianutencion de las Tropas be aquei Principe las ñu finas Contribuciones, 
que ios Habitantes dclPaíatinado de Czers^o barí confentidopagar ; y que 
¡fas Laías de iosque no quiíieiíen pagar ios impueltoí, que á eíle -fin ie les 
^chaiie , fe a.banuonarian á ios ¿üiauüos.para laquearlas s y añaden las mif* 
fiias cartas,que también k haviaceiueito en la referida junta , que todos ios 
¿Polacos, que noiitmaiknja formula del Juramento hecha en Czerak© , ó 
jgue iinler eompeiidospor la fuerza, dteílen a/gunos íocorrós a ias Tropas 
rlVíofco vitas, o ¿axonas, lerian tratados como enemigos de la Patria* Las 
partas de feter&bourgo de ó, de elle mes , dicen , que ia Czarina ha recibido 
a>n Correo de tu i\cadente en Loniuntinopia , con ia noticia de la Declara* 
fCion , que le hizo o4 UranViíir , y también ai Miniftro del Emperador , fo
bre iascolis de Polonia» y quedeípues fe ha visa tenido diverfas Conferencias 
para ponerle »a Czarina en buen citado de detenía contra los Turcos, a cuyo 
¡fin le havian expedido ordenes á todas partes para aumentar ias Tropas con 
[3 fy.hombres, apromprar en Veronitz halla bo. Caleras , y hacer otras pre- 
(venciones de Uuerra , que indicaban el cuidaao con que le hallaba aquella, 
Curte de llegar ¿ rompimiento con Jos Turcos»

iJefíova 3 O* di Noviembre de 1734*

EL Conde deSaftago ,que antesfue Virrey de Sicilia, llego el Jueves i 
elle Puerto. Con cartas de Cremona de ii¡. de elle mes íe ha íabido, 

¡que la dificultad de hallar en e! Oglio Porrages fuficicntes para hacer íubíif- 
fcir allí elExercito de los Aliados, ia quai havia antes determinado al Rey de 
JCerdcfia, y al Maiifcal de Cegny á repai tír la Cavalieria en Quarteles baf- 
tantediüamesdeíu Campo ,y áembiar ei gmeíío Equipage á la otra parte 
¡delR io Lambro , -les ha hecho tomar deípuesia refolucion de ir con todo el 
¿Exercño a acamparle en las cercanías de Cremona : Ope el día 18. de efte 
enes partió del Campo de Bozzoio iaJnfanteria ,y llego á San Pedro de Me- 
¡riegai en Ja Delmona .: Que la Cavalieria , que Biaba en Pdcarcio , le pufo 
«n marcha elmiímo día , y fe acampó en Bonavoglíno , fobre el mifmo Río; 
Que havienbofe juntado la Infantería , y la Cavalieria el día figu¡ente * fue á 
acamparle todo el Exercito el día a a . lo largo del Canal Paíavicin, apoyada 
3a derecha á los Pantanos de Cremona , y ¡a izquierda á Caz al B-utano Que 
los quinze Efquadrones de Dragones de las Tropas del Lvey de Branda fe 
¡de flaca ron de 1 Exercito el dia a $. baxo ias ordenes del Duque de Barcourt, 
para pallar por el Taro á SanSeccndo ,que foiodUla fíete millas de Parma: 
Que íe acababa de faber , que haviende abierto la Trinchera un Cuerpo de 
Tropas Impelíales , mandado por el Principe deSaxonia Hiihcrghauíen , de- 
Jante deSabioneta ,fe viópreciíado Morfieui de la Dove , Thcmeine Coro* 
tici del Regimiento de Luxembourgo , que mandaba allí con un.Deílaca- 
mento de 150. Hombre;- , a entregar aquella Plaza , que no eítabá en eftado 
de defenfa, y que por la Capitulación fe le havian concedido todos los Bono* 
f£$ de la Guerra*

La



La Haya 19* dt Noviembre ¿11734*

MOnfieur Walpooi , Erebaxador Extraordinario , y Plenipotenciario 
del Rey de Inglaterra , ha tenido ettos días algunas Conferencias con 
los Diputados de ios feriados' Generales-, con motivo de .un Expreífo que 

le llegó de Londres , y proíiguió fin detención fu viage á Viena. De pocos 
dias i ella paite corren v.ozcs ,de que el Emperador ha aceptado la oferta que 
le han hecho los ElladosGeneraies , para interponer fus buenos oficio? , du
rante eíte Lbierno ,al rettablecimiento de la Paz en Europa. Los Mioiílros del 
Rey de Prufia,y de los Eleftores de Colonia , Bavierá, y Palatino eituvie-^ 
ron ayer reparadamente en Conferencia con los Diputados de ella República, 
fobre negocios de fus relpeftivos Amos , con motivo de ia preíeme fituacion 
de Alemania. Por cartas de Francfort de 14, de elle mes le ha tábido , que 
un Regimiento de Infantería de Tropas Hannoverianas ,que eftaba repartido 
en las cercanías de aquella Ciudad, ha entrado de Guarnición en ella*, y que. 
haviendopadadodenoche algunas Tropas trancefas a Neder-Ulroa , cerca; 
de Maguncia ,Zaquearan enteramente aquella Plaza , y fe retiraron con todos 
Jos delpojos, matando todoel ganado, que no pudieron llevar configo i y; 
ahaden las mifmas cartas ,que LosFranceles , que etGn aquartelados a orillas 
de Ja Mofela .exigían nuevas contribuciones en Rhingau ,y piden á lasCiu-, 
dades de Ceblents, y Rheinfcls muchasCamas de Pluma^y Mantas. Por cat-i 
tas de Manheimde 47.de elle mes fe ha fabido ,que el día-t4.murió en aque
lla Ciudad de edad de *0. años, el Principe juanFranciíco Eugenio de SaboH 
va General de Batalla , y Coronel de un Regimiento de Corazeros del EmJ
oerador, y Sobrino del Principe Eugenio *, y que el Conde de San Germain¿
fu Ayudante General, debía partir para Vitna * Llevar el corazón , y el Tel^ 
tamento de aquel Principe. '

Parts 4. Ue Diciembre de 17 3 4 *. ^ ^

EL día to. del paitado falieron los Rey es dé Fontainebteau para venir J dófJ 
mír 3VetitBourg^ Snde reftituirfe i Verfailles. La femana pallada llego 

a la Corsé un Extraordinario defpachado por el Marifcal de Cogny,con la no*¡ 
ticia de ha ver paliado nuellrasTropas i las cercanías de Cremona % y por 
otros a vitos fe ha labido, que el Regimiento de la Mate , yelde Bourqui, 
y otro fe havian embarcado en A atibo para paitar alTmal , y detde allí a »* 
Lombardia 3 incorporar fe con-el Ejercito í y fe anade , que issTropas defe
cadas de Alcvm.nia profeguian en (us marchas con toda la pofsubie diligencia* 
haciéndole laquenta de que fi no íe han juntado aellas hojas. en Ja Lombar- 
día con ias aem i s Tropas , lo executari n muy en breve. El ¿vey \
do varios Regimientos,que hayia vacíate*, en «1 Ejercito de Latía, y en ti del 
Rhin. . . »

Madrid tt.de T)t-te»mrede 17? 4* ion*.
O US Mageílades,'y Altezas permanecen con perfefla rafud en ti FsíacrQ
^ E[dt,'”.*TatmeS Kiv»»1.Cofte*G.te, 7

dicho Ri-al Palacio,* r,ae concurrió teda la Orandez», j Mínimo Effran- 
geroj, en celebridad del cumple añas dú Ac-¿ luieltto S.bot » que «»»a '» 
Jos 5 ¿, de íu edad-
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Corte el día iS, deJ eoriítrue , ia plauíible noticia-de qué'eTdiaVp, dé No
viembre ha vía evacuado la Guarnición Alemana la Plaza de Capua ,y ocupa* 
¿o ella ias Ttopas del Rey, fegun, las Capitulaciones que precedieron, y que
daron trinadas el día a*.* h-a mandado S..M* que-efte feliz fuceífo fe celebre 
con Te Ynum , que fe ha cantado en h ¿Ceal Capilla* y tres «odies de Lumi
narias*

raordínarió de Ñapóles ¡ que llego d effi

Capí tula dones, mediante lascóles fe ha entregado al Conde de Charm? 
Crpltan General de los Exerclros de S»:M» la Plaza de Capua , por eí 
Conde de'Tratm ? Themente Mari [cal del Emperador, y General Ce» 
mandante de fus Tropas»

h
Ue la G u arele Ion.de Ccpua ,confi frente en 10. Batallones ,y 10. Com« 

pañias de Granaderos, el Cuerpo de Artilieiía, CavaPeria montada, 
y deímontada , Sargento Mayor , y Ayudante Mayor de la Plaza., 

Ingenieros ,ComiiíavÍo ylnípe&or de Víveres Medico , Ciru jano , Municio
neros , Horneros , y todos los Oficiales , y otras perfonas Militares, que fe 
bailan en la Plaza , mugeres , niños, criados , cavallos , armas, y vagage, 
puedan fallr con todos loshenores Militares, con las armas cargadas , y 30* 
jiros de reierva ,Vandera deípiegada .,Tambor batiente } y todos iosdemas 
ínflrumentos Militares, ¿411 que per parte del Enemigo fe pueda entrar en las 
¡diviíiones ,y.filas, baxo de qualquiera pretexto ,y finque fe lesocaíione dií- 
'turbio alguno , afsi al falle, como en la continuación de las marchas i y que 
generalmente nadie pueda íer detenido por deudas particulares*

Se concede , con la reíervade que por un año , que fe ha de contar defde 
el dia efe la evacuación de la Plaza , no tome las armas contra nofotros, ni 
ícontra mieftros Aliados, ni podra íer puefta de Guarnición en Plaza frontera, 
afsi de los unos, como de los otros i y que el Conde de Charni baria 
ínsrehar efas Tropas.en el numero , y día que tuvíeíle por conveniente , para 
Ir.ayor comodidad fu) a , y del Pan , y para poder encontrar en todas partes 
¡pan, cubierto , csrruage , y todo Jo necesario »y por lo tocante a los lnftru* 
mentos Militares,fe deba íoio entender los pertenecientes á la Mufica» T?*hih

II.
Que fe permíta a la Guarnición llevar configo echo Cañones , feis de 

Campaña , y dos Culebrinas de iS. libras de Germania de calibre, ccn fus 
JapreítGS, y 5.0. cargas de referva , como también el Heruge y y otho Carros 
pertenecientes á dicha Artillería , 2demás de feist arros cubiertos, losquales 
«o podran fer vifitados con qualquiera pretexto que fea ; y que los enfermos, 
que no pudieren feguir 5 podrán quedaren losHofpitales hafia que eficn cu
rados , y entonces fe les darán fus Paííaportes para poder .paliar á fus Cuerpos; 
y afsi en fu manfion aquí , como en íus marchas, íe ks fubminiflrara toda af- 
fiílencia ,y ayuda 5 y pcrparte de Ja Guarnición fe dexará dinero por tres 
jncícs, Cirujanos, y Enfermaos para peder afsifliríos,

Se



%ét
íe cSncedert los Carros cubiertos ,y lo que fe pide para los enfermos ; y 

tocante a la Artillería , íe conceden por gracia particular dos Cañones pe
queños* Tr^nn,

III.
<^ue la^xpreffada Guarnición fea conducida , y eícoltada con marchas 

Regulares , por el mas-breve , y acomodado camino ,á los confines del Reyuo, 
azia el Efiado Eciefiaftico,dandola ios Carros ,y Cavalíetias Íuficieníes , ai si 
para eí tranfport-e de la Artillesaa , ccm-o para los Vagages, y los cubiertos 
acoluimigados $ y que por pa-rte del Enemigo fe deftiínen perfonas de autori
dad , no foto par-a procurar lo necesario , lino también para impedir quai- 
quiera difiurbió >que fe pueda ocañonar átiue&ras Tropas .por ios Soldados, 
o por la'gente del País : y por nueitraparte fe obfervará la mas exa&a dilci- 
ptina *, y fi fucedisre algún contratiempo , o inconveniente, deberán ios O£• 
cíales de una , y otra parte'ponerle de acuerdo para impedir todo deíorden.

Se concede , que pueda marchar a JVIanfredonia , Puerto del Adriático, 
para embarcarle , y -íer -tF&nfporeaáa a Fiume, oTrierte : le le >fati litará el pan 
de munición , y cubierto ordinario i y también fe le facilitarán los víveres , y 
carruajes , pagándolo rodo en la forma acó Hombrada , y nombrando Oficia* 
les, y Tropas, que vayan efcoltañdola , para evitar el .de forden : fe darán 
Embarcaciones ,afs¡ para las Tropas , como para la Cavalieria , con ío neceí- 
farío para fu embarco , y fe pagarán las -Embarcaciones al precio que las paga 
S. M. Cathbíica ,-fin alteración alguna s y en quañtb aliEmbarco , fe han fe- 
ñaiado entre losPuertos del Adriático los fígukntes: Manfredonía , Vieftij 
Trani, o Barí : Se les concede el de Manfredonía , por haverlo pedido* 
afsi, Traafj*

IV.
No hallandofe prompte al llegar al Eftado Ecleíiaftico ei Carruage,y los 

Cavallos para el mencionado tranfporte, íerá licito fervirfe de los dei Reyno» 
halla que fe tengan otros en el Eftado-dd Papa.

Negado , en confequencía del tercero.
V.

Hallandofe la dicha Guarnición deíproveida de dinero* fe fuphca al Ene
migo la fubminiñre 3 yg. ducadcsNapolitanos , dandofe por nofotros todos 
los resguardos praftícadosen femejames ocafiones, y prometiendo reilítulrlos 
con toda puntualidad.

Se dará el pan , forrages, ei gaño de la Embarcación, y lasproviílones 
para el víage de Mar por veinte dias, á quentaj y en dinero 351/. du* 
cados. Traup*

V I.
Que fíendo ratificados de una , y otra parteemos Artículos, no deberán 

fer puefios en execucion hafta el regreíTo de dos Gficialesde Roma.
Se concede, que fe puedan embiar dos Oficiales á Roma , para faber (i 

ay Amniftia , o fi fe embian focorros , feñaiandofeisdiasde termino para efra 
diligencia , y todo el mes de Noviembre para ia entrega de la Plaza * enten- 
diendofe ,queii ei día 30. del dicho preíente mes no ilega el (ocorro , o ia 
firden reciproca parala AmniíU? ¿ deberá ent?egarfe la ¿laza , dándole á eñe 
'.............. . *.............. ' ' fm



fin reciprocamente los Rehenes correfpondientes *> bien entendido , que /alien* 
dolosOíiciaksdsfpues del día u. y que efio fea por impedimento pueíio por 
el Conde de Charni, fe boraíicara aquel día mas parala entrega, Xr*tm*

Vil.
Se pidefe guridad de que no fe caulará embarazo * eftas Tropas por el 

Jxército Francés, y Piamontcs en fus marchas á la Lombardiat
Refpondido , y negado por el Capitulo tercero.

VIII.
Qiie losdeCapuafcrán mantenidos en fus Privilegios , y que no fe Jes 

pueda imputar nada ,ni puedan fer mole fiados por lo que huvieren hecho en 
nueftro férvido halla el día de la evacuación de la Plaza » y que fe conceda 
perdón 3 los que fe hallan encarcelados, ó y i condenados con eñe motivo.

Se conceden los Privilegios i la Ciudad » y por lo que toca* los particu
lares, quedarán comprehendídos enlosVandos publicados /obre el perdón 
general. Se explicarái mejór eñe Articulo , y fe dará una copia de losíugecos 
que deben fer compre hendidos, y fe convendrá fobre efto. Tramn»

IX.
Que el Enemigo tome por fu cuenta las deudas contraídas por nofotros 

para las fortificaciones*
Negado»

X,
Y por nueílra parte fenn pagadas las demis deudas contraídas ¡para Id 

manutención de las Tropas durante el Bloqueo, fea en víveres , 6 en dinero 
/egun Confiará por lospapeles.

Deberá pagar e i Enemigo al Publico ,y á los Particulares todo luquete 
Juftfficare deberídes ; añadiendo, que no podrán íqr ditenidas las Tropaspor 
las deudas de que fe habla en efté Articulo , peto fe pagarán al mifmo tiempo 
que correfpondiere Has otras* Trau

X I»
Que los prWioneros hechos en los Gallillos del Reyno » y Otros Lugares, 

pertenecientes á eilos Batallones , deberán gozar de la mifma Capitulación, 
y fer libres.

Negado.
XI?.

Que afsi !os ingenieros, como los de la Artillería del Reyno 9 que qme- 
jan mantener fe algún tiempo en dicho Reyno, pidiéndolo, les fea permitido.

■ Les concede per tres metes. íyaxn*
XIII.

Finalmente , fe cumplirán, les febredirhos Capítulos por ambas partes con 
toda puntualidad , finergsño , o fraude alguno , y religiofamente * Tegua 
fe pra&ka tn fe mo rantes calos*

Concedido- 5 y Je previene,que entregada la Plazaeldiadeflinado, de
berá erm bien entregarle con toda fidelidad al C o miliario de Guerra , Oficial 
de Artilteiia , óqualquiesa otro nombíado pos Nos, leal , y fielmente, la Ar-> 
t si Ier ¡a ¿e la dicha Plaza » Morteros , y todo genero de Municiones por lo* 
jyUnüljSfS 3 £ O^ciaiescfe-l feemigq 3 cqix la adveitextcia * de que no» fe pueda

yen-



vender * dár , ni. ocultar por fu medió ninguna dp eftas cofas, Arm , 
coí'a que. lea perteneciente a .las Trepas ».o i ia a U'¿&» *****

Attiiu cí ntiévfm.éM9 añuaidoi*

Por V.avcríc r.fgacio el Articulo 111. y por dct.e'f'^J^lccio gtoto» 4?
fe pide Eicolta de Navios de Guerra , y itguuoa
Coriaiiob j E(pañoles, tránceles , o Piamcnteies^

lUjtueJt* tu irinnr Articule *** ' £ fu /e£Ur¡dadg
Se les dar a Eicolta de Navios de Guerra £

como le exprtfla en el Aiticul© , halla Fiume > o Xtic *•
_ * i ■ ftt darán los ^chcncij Erando firmados de ambas parte» los Capítulos* n retirados ^uatuo 

los guales . aísi de una , como ae otra parte , le dd Erl.go,
fe pueda en el nato ,y en la <onyirlac.cn "‘‘“[‘ín,,a, «Bio»Ain.»ga.
no podrán paflat de las fortificaciones «fe 1» I1*“* ^ r,0 k n.tzi.a.an e*
cenes , ó barracas s , por lo que mira a lcs nuemos , ^ Qt ,ibei íus
punto de los negocios del fcwmígo , ni tendían 1» cu . ^ nwta0k - 
tuerzas, ó como elis aquartclado i Ir pich.bira Igua.n. r. i,n raluaorte
ninguno de la Guarnición pueda pallar los Puel¡os alianza _> tntu.120,
del uenera) Comandante y lo niilmo íe prohibir* F 
para que no aya comunicación*

Concedido* Trsun*
III,

Hallandofe de buelts de Rdma los Oficíale» \ con la noticia de que parí 
el día 3 o* del corritme no puede fer fccoirida la Plaza , ni llegar avilo dó 
Amniftia, o Tratado de Paz , podrá ei Enemigo ocupar todoslos Puefto* 
exteriores j es á íaber , las cinco tachadas * y la Ehrada encubierta , como, 
los tenemos guarnecidos al presente , con ia c rcunlísncia , de que ademas de 
efto pueda poner una Guardia en la Puerta de Ñapóles peto con la teíerva» 
que quede á nueftro arbitrio el poderla cerrar quando fe quiera , y hacer en» 
trar, y (alir todas aquellas perfonas, que no fe hallaren con impedimento por 
el Bloqueo* Por lo que toca á los Butilos interiores oe la Maza , es ¿ faber* 
los Fuertes , Baldones , y Rebei linos, quedaran ocupadospor. no fe tros hafta 
la total evacuación de la Plaza , que fe deberá hacer en todo el día jo* del 
corriente mes de Noviembre de efte año* Capua 1t4.de Noviejobre de n? ,4 * 
Ei Conde de Traun f General Comándame de las Tropas de S. M* Ceiarea;
Irng Segxu Goldin , Comandante de Capua*

Concedido , y que quede al arbitrio del Conde.de Charni guarnecer 1* 
Bftrada encubierta coti las Trepas que tuviere por conveniente i y aiípone* 
que quede guarnecido con tí oc- hombres* 'iwur,*

Lo* trece Artículos de ella Cppitaíacion para la rendición de la Plas^ 
de Capua, y ios- tres-fe parados > con ias anotaciones que van á iu continua
ción , ion los mífmos en que- he convenido * y acordado con c¡ Conde de 
Traun * Comandante General de \¿ mencionada Plaza,para la en*i* g4* e j*» 
y en, fer de lo qi» i firmó ia pie (ente Capitulación. Campo del Bloqueo d* 
Capua.*4* de Noviembre de i7$!« ¿i Conde de Charrú* r...



. . a &A é
Con ia mí Tuna ccafion fe ha Tábido ,'havia llegado a Ñapóles el Navio de 

Guerra Ja Guipúzcoa , con las cantidades de dinero , que havia embarcado en 
Cádiz, y el gran Comboy, qtie pallaba defde Palermo con el Conde de Mon- 
«emár ,y las Tropas para fitíar formalmente a Capua , en el calo de que no fe 
íiuvieffe rendido.

El Rey ha conferido el Regimiento de Infantería de Cartilla al Conde 
ele Aranda, Coronel del de Mallorca : Ei etnpko deThenienre de Comiífa- 
frio General de la Infantería , y Cavallefia de Efpaña , con ei grado de Coro
nel, alTheniente Coronel Den Juan Antonio de Montufar , Capitán de ia 
OBrigada de Caravin'eros Reales: El grado de Coronel, á Don Eduardo Jo- 
leph de Moriartt , Theniente Coronel del Regimiento de.Dragones de Pa
vía : El. grado de Coronel, á Don Femando oe Bravame , Theniente Coro
nel del Regimiente de Dragones de Francia : El grado de Coronel 3 a Don 
Juan de Avete Yrigoyen , Governador de !a A'jafena de Zaragoza : Compa
ñía en el Regimiento de Guardias Walonas , ar primer Theniente de Grana- 
íderos Don Joícph de Bíbais; La Comandancia dej íegundo Batallón del Re
gimiento de Caíulla , al Capitán de Granaderos DonFranciíco de Ciforio: 
La Comandancia del íegundo Batallón del Regimiento de la Corona , al Ca* 
yitande Granaderos Don Sebaftisn de Mora : La Sargentía MaycrdeJ Re* 
puniente de Sicilia , al-' apitan Don Francifco Medina : La Sargentía Ma
yor de la Liaza de Me quinera.i, á Don Juan Moraníoí, Capitán del Regí* 
amento de Infantería de Fiindes : Y algunas Compañías > y Empleos Subaí* 
pernos en la infantería , y Cavalieria-

3EJ Libro nuevo en folio ccn toda la Theologia de Incarnatione , fu Autor el 
R.P.M. Diego de Quadrhs , de la Compañía de Jesvs, fe hallara en la Por
tería del Colegio Imperial. Otro: Segunda imprefsion del Libro , Medi
cina Pra&ica de Guadalupe , fu Autor D.Franciko $anz , encafa de Pedro 
¿Vázquez, calle de Toledo. La Galenade las Ertrdks, Pronoitico de Jos 
ÍAcontecitnientosde todo el Mundo» yen particular fobre las prefentes 
Guerras, fu Autor el Barón Ranogel Morgiart> en ia Librería de jofeph 
Antonietti , Puerta del Sol* La Comedia intitulada : La Eípañola de 
Florencia , de Don Antonio Enriquez Gómez* Otra : Memir , y 
JVíudarfe ¿ un tiempo, de Don Diego , y Don Jofeph de Eigueroa y Cor
dera; en la Lonja de Comedias de la Puerta del $oí. Otra ¡ La Fe fe firma 

. con fangre, San Pedro Martyr, de D.Antonio de Zamora > en ia Tienda de 
Trancifco Aíleníío, junto al Correo de Cattiila , y en la de Nicolás Rodri.

■ ’guez , Gradas de San Phelipe*
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